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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia SISO - 4400
ARCÍNTINA SALTA, 20NÜV2019

RES.H. N° 2 0 2 4 / 1 9
EXPTE. N° 4707/2019.-

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales los alumnos: FLORENCIA DEL ROSARIO
ALVAREZ, LU N° 713787 y AGUSTINA SOFÍA DEL MILAGRO JUÁREZ, LU N° 720735, ambas de
la Carrera de Prof. en Letras, Plan 2000; ALEJANDRO EMMANUEL GUITIAN, LU N° 715431, de
la Carrera de Lie. en Cs. de la Comunicación, Plan 2005; ROMINA PAOLA ALANCAY, LU N°
711854 y CRISTINA ANALÍA DEL SOCORRO MORENO, LU N° 705156, ambas de la Carrera de
Prof. en Cs. de la Educación, Plan 2000, solicitan prórroga de regularidad; y

CONSIDERANDO:

QUE la Dirección de Alumnos informa que la regularidad de las materias, en todos los
casos, venció el 30/09/19;

QUE asimismo la Dirección de Alumnos informa que todos los alumnos cumplen con los
requisitos que fija la Resolución H. N° 1880/ 12, Reglamento de Prórrogas de Regularidad;

QUE la Comisión Directiva de las Escuelas de: Letras, Ciencias de la Comunicación y
Ciencias de la Educación avalan el pedido de los alumnos;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en sus despachos N° 719, 720,
721, 722, y 723/19, aconseja otorgar la prórroga de regularidad solicitada por los alumnos hasta
el Turno Ordinario de Diciembre 2019;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Día 05-11-19)

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1°.- OTORGAR prórroga de regularidad a los alumnos que se detallan a continuación,
hasta el Turno Ordinario de Diciembre 2O19 y en las asignaturas que para cada caso se
indican:

APELLIDO Y NOMBRE
ALVAREZ, FLORENCIA DEL
ROSARIO
JUÁREZ, AGUSTINA SOFÍA
DEL MILAGRO
GUITIAN, ALEJANDRO
EMMANUEL

ALANCAY, ROMINA PAOLA

MORENO, CRISTINA ANALIA
DEL SOCORRO

LU

713787

720735

715431

711854

705156

CARRERA
PROF. EN LETRAS

PROF. EN LETRAS

LIC. EN CS. DE LA
COMUNICACIÓN
PROF. EN CS. DE
LA EDUCACIÓN

PROF. EN CS. DE
LA EDUCACIÓN

ASIGNATURA
LITERATURA HISPANOAMERICANA

INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA

PUBLICIDAD Y COMERCIALIZACIÓN

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
EDUCATIVA
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
EDUCATIVA

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE a los alumnos interesados, Escuelas de: Letras, Ciencias de la
Comunicación y Ciencias de las Educación, y Dirección de Alumnos.
nec/LER
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SECRETARIA feCADÍMiCA

Facuíiad de Huwatícbdos- UNSa

Qn. CATALINA BUUUBASK
DECANA

ftofirt do Humanidades-UNSa


